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M . E H O R I A  D E S C R I P T I V A

que se acompaña a la solicitud de

UNA PATENTE DE INVENCION

a favor de 'P.SPREEUWENBERG'S AAHNEgNGSBEDRIJF N.V., enti­
dad holandesa, residente en Achterweg Nr. 60, HOOGVLIET- 
ROTTERDAH (Holanda),

por:

"DISPOSITIVO DE UNION, EN ESPECIAL PARA TUBOS DE ANDAMIO" 
con prioridad de la patente alemana niím. N. 1017$ V/37e. 
depositada en 9 Febrero 1955.

La presente invención se refiere a un dispositi­
vo para la unián de tubos o barras, y sobre todo de tubos 
o barras dispuestas verticalmente entre sí, en especial 
de metal.

5 Ya se conocen dispositivos análogos. Constan,se-
gán el objeto de su aplicacidn, de dos cojinetes dispues­
tos en ángulo recto entre sí, donde sw sujetan los tubos.



=  2 =
*7

10

15

25

30

35

22558715
Para la sujeción, esto es, la fijación de los 

bos, se utilizaban hasta ahora, por ejemplo, tornillos 
tuercas.

tu-
y

En otras formas de realización se acuñaban los 
tubos dentro del dispositivo.

En todos los casos, la sujeción de los tubos exi­
gía una serie de manipulaciones que implicaban pórdida de 
tiempo, como por ejemplo apretar las tuercas con repetido 
ajuste de la llave. En muchos casos se empleaban tambión 
partes aisladas que no estaban íntimamente conectadas con 
los elementos de unión, que fácilmente podían perderse, y 
despuós, cuando por ejemplo se sujetaban en pequeñas cade­
nas con el acoplamiento, formaban ostóculos.

Por lo muy expuestos a ensuciarse que estaban los 
acoplamientos de andamio, tambión muy a menudo se presene 
tó el caso de que el mecanismo de cierre no pudiese ser 
operado con facilidad.

El empleo de tales acoplamientos de función de­
fectuosa y de cierre poco seguro, como es natural, tam­
bión daba lugar a accidentes.

Objeto de la invención es subsanar estos incon­
venientes y proporcionar un dispositivo que, incluso con 
las mayores exigencias y ensuciamiento, no solamente ga­
rantice una perfecta seguridad de trabajo, sino que tam­
bión, con una sola manipulación, pueda ser montado en su 
posición de cierre, y en el cual no se utilicen partes 
aisladas sueltas.

Esto se consigue por el empleo de un dispositi­
vo que lleva dos cojinetes situados en ángulo recto en­
tre sí, de la manera ya conocida, constituido cada uno de 
dos semicojinetes, uno rígido y otro montado de manera os­
cilante dentro de este último, por Iqtque el dispositivo
d
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de cierre y sujeción por cada cojinete consta, por ejem­
plo, de una palanca de sujeción montada de modo giratorio 
en el extremo libre del semicojinete oscilante, la cual 
puede engranar con el otro semicojinete correspondiente, 
y para la regulación de la fuerza elástica del dispositi­
vo, el extremo sobresaliente exterior de la palanca de su­
jeción, preferentemente, va provisto de un saliente en 
forma de cuña, mediante el cual la palanca de sujeción en­
grana por su diente con los pares de segmentos dentados 
aplicados en forma de prolongación a los semicojinetes rí­
gidos.

El dibujo ilustra el objeto de la invención a 
manera de ejemplo, y muestra en:

La fia. 1 un dispositivo de unión para tubos de 
andamio en vista lateral;

La fia. 2 una vista en perspectiva de la fig.l.
La fig. 3 una palanca de presión aplicable a di­

cho dispositivo en vista lateral y corte parcial, y
La fig. 4 un perno excéntrico montado en el in­

terior de un manguito aplicado a la palanca de sujeción 
por sí solo y visto en perspectiva.

Un dispositivo de unión, en especial para tubos 
de andamio, segán la invención, consta de cuatro semico- 
jinetes, los cuales, en los dibujos, se indican con los 
námeros 1, 2, 3 y 4, las articulaciones 5 y 6, las palan­
cas de presión 7 y 3 y los pares de segmentos dentados 9, 
10, 11 y 12.

Los cojinetes se disponen en ángulo recto entre 
sí. Mientras las dos mitades rígidas conectadas entre sí 
de los cojinetes 1 y 2 constan convenientemente de una. 
pieza de fundición ánica, con superficies de apoyo y so­
porte ensanchadas, se construyen los semicojinetes 3, 3
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y 4, 4 de planchas perfiladas situadas paralelamente en­
tre sí, que se unen en parejas mediante los pernos 5, 6, 
13 y 14; formando una unidad rígida, en cuyo caso los ci­
tados pernos 5 y 6 sirven simultáneamente de pernos de ar 
ticulación, y se encajan en sus correspondientes taladros 
15 y 16, practicados en la pieza de fundición 1, 2.

Además de los taladros de soporte, lleva la pie­
za de fundición apéndices 9; 10, 11 y 12, provistos de 
dientes en forma de segmentos, con el fin de conseguir 
una mejor regulación de la fuerza elástica del disposi­
tivo.

Cada par de segmentos dentados 9, 10 y 11, 12 
opera en virtud de una intersección de los diversos apón- 
dices en forma de horquilla, de manera tal que la palan­
ca de sujeción 7 u & pueda oscilar hacia adentro o hacia 
'afuera con relación a ellas.

En el extremo libre de los semicojinetes cons­
tituidos de esta manera oscilatoria se aplica el meca­
nismo de sujeción para el dispositivo de cierre. Este 
dispositivo de cierre consta de un perno excóntrico 17, 
que en una prolongación unilateral lleva una cabeza cua­
drada lá. Este se monta de modo giratorio en el extremo 
delantero de los semicojinetes, y solamente su pieza si-- 
tuada entre las planchas perfiladas se constituye de mo­
do excóntrico.

La palanca de sujeción que realiza la unión en­
tre los semicojinetes posee, con el objeto de equilibrar 
tambión las diferencias de diámetro de los tubos de an­
damio, o bien para facilitar una sujeción más íntima,en 
su extremo libre en forma de T dos dientes en forma de 
cuña, mediante los cuales engrana con la dentadura 9 y 
10 u 11 y 12 de los pares de segmentos dentados aplica-
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en la posición de cierre, el tope de seguro 20 se aplica 
firmemente contra una de las planchas perfiladas.

Queda excluida la posibilidad de abertura espon­
tánea del cierre.

3-4-0 Los dispositivos segón la invención son de fabri­
cación económica y sencilla, y de completa y positiva se­
guridad de trabajo.

M O T A

La PATENTE DE INVENCION que se solicita recaerá 
sobre las particularidades características de las siguien- 

145 tes reivindicaciones:
1&.- Dispositivo de unión, en especial para tu­

bos de andamio, de dos cojinetes dispuestos en ángulo rec­
to entre si, cada uno de los cuales consta de un semico- 
jinete rígido y otro sujeto de manera oscilante dentro 

150 del mismo, caracterizado porque por cada cojinete consta, 
por ejemplo, de una palanca de sujeción montada de modo 
giratorio en torno de un perno excántrico giratorio en el 
extremo libre del semicojinete oscilante, la cual puede 
encajar en el otro semicojinete correspondiente, donde 

155 para la regulación de la fuerza elástica del dispositi­
vo el extremo sobresaliente exterior de la palanca de su­
jeción posee un saliente en forma de cuna, mediante el 
cual la palanca de sujeción engrana por su diente con los 
pares de segmentos dentados aplicados en forma de prolon­
gación a los semicojinetes rígidos.16(3
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dos en forma de prolongación a los semicojinetes rígidos.
El perno excéntrico 17, situado entre las planchas

perfiladas, puede asegurarse dá cualquier manera conve­
niente contra un desencajamiento inoportuno de los Semi­
co jinetes.

En el dibujo, su extremo opuesto a la cabeza cua-
110 drada aparece ensanchado en forma de cabeza de remache al 

exterior de la plancha perfilada, mientras en la posición 
de la cabeza cuadrada se aplica una arandela 16, que se 
sujeta mediante una espiga 19 que la a raviesa en direc­
ción transversal.

11$ La arandela 16, provista de un agujero cuadrado,
posee un tope 20 doblado en ángulo para limitar la carre­
ra excéntrica de la llave Operadora empleada a este efec­
to y que no se representa en los dibujos.

El funcionamiento del dispositivo segán la inven- 
120 ción es, en resumen, como sigue:

Se supone que la mitad de acoplamiento represen­
tada a la derecha de la figura ha sido ya sujetada a un 
tubo vertical 21. El tubo 22, que deberá montarse en án­
gulo recto con el mismo, se inserta a continuación dentro 

125 del cojinete izquierdo,1, se levanta el semicojinete os­
cilante 3 y se engancha la palanca de sujeción 7 detráa 
del par de segmentos dentados 9 y 10.

Con una llave aplicada a la cabeza cuadrada, pre­
ferentemente de brazo largo, se gira ahora el perno excén- 

130 trico 17, hasta que el tope de seguro 20 sea detenido por 
la plancha perfilada y el perno excéntrico adquiera la po­
sición indicada en el dibujo.

Así pues, en la posición de cierre, la palanca de 
sujeción ya ha sobrepasado su estado de mayor tensión en 
la posición muerta exterior del excéntrico, de manera que135
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23.3 Dispositivo, segdn la reivindicación 1, ca­

racterizado porque para conseguir una mayor superficie de 
adherencia o fricción los dos semicojinetes 1 y 2 constan 
de una pieza de fundición con superficies de apoyo ensan- 

165 chadas.
33.- Dispositivo, segdn las reivindicaciones 1 y 

2, caracterizado porque cada palanca de sujeción va pro­
vista en uno de sus extremos de un taladro y se monta por 
medio del mismo en torno de un perno excóntrico giratorio 

170 y en su extremo libre adquiere forma en T, formando dos 
dientes en forma de cuña, por los cuales engrana con el 
diente con los pares de segmentos dentados aplicados en 
forma de prolongación a los semicojinetes rígidos.

43.- Dispositivo, segdn las reivindicaciones 1 a 
175 3; caracterizado porque los cuatro semicojinetes constan

de planchas perfiladas situadas paralelamente entre sí a 
distancia, y porque los pernos excóntricos se encuentran 
entre las dos planchas perfiladas en el extremo libre de 
los semicojinetes oscilantes, mientras los semicojinetes 

1&0 no oscilantes forman un cuerpo rígido dnico.
$3., Dispositivo, segdn las reivindicaciones 1 

a 4^ caracterizado porque los pernos excóntricos se ex­
tienden por un lado y en las prolongaciones poseen una 
cabeza cuadrada.

1Ó5 63.- Dispositivo, segdn las reivindicaciones 1
a 5, caracterizado porque cada perno excóntrico va pro­
visto de una arandela con un tope de seguridad que deter­
mina por ajuste con la plancha perfilada próxima al mis­
mo la posición de cierre del perno excóntrico.

73.- Dispositivo, segdn las reivindicaciones 1 
a 6, caracterizado porque se emplea una arandela provis-

190
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ta de una abertura cuadrada que se monta libremente sobre 
la parte cuadrada del perno excéntrico y se asegure median­
te una espiga.

195 Dispositivo, segóh las reivindicaciones 1 a
7, caracterizado porque tal disposición del tope determi­
na, por el mayor radio del perno excéntrico, que en la po-- 
sicién de cierre se sobrepase la posición muerta exterior 
del perno excéntrico.

200 9^*- Dispositivo, segón las reivindicaciones 1 á
Ó, caracterizado por una disposición en horquilla de los 
apéndices para la inserción de la palanca de sujeción en­
tre cada par de apéndices.

10&.- "DISPOSITIVO DE UNION, EN ESPECIAL PARA TU-
205 BOS DE ANDAMIO".

Todo segón queda expuesto en la precedente Memo­
ria que consta de ocho hojas foliadas y mecanografiadas 
por una sola cara y hoja de dibujos que a la misma se - 
acompaña.

Madrid, 15 de Diciembre de 1955.
P. SPREEUWENBERG* S AANNEMINGSBEDRIJF N.V.
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